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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

VERSIÓN PÚBLICA. Para generar la versión pública de un documento es 

necesario que el Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación 

correspondiente que la sustente, explicando las razones que la motivan y los datos 

que se protegen. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de abril de dos 

mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

número 00403/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar 

la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día dieciséis (16) de enei·o de dos mil diecisiete,  presentó 

ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 

00046/NAUCALPA/IP/2017, mediante la cual requirió: 

"copia completa del expediente MNJ-DGA-LPN-001-2017 renta de patrullas, grnas, 

así como de uniformes para policías, luminarias, 

Copia de todos los contratos de compra de bienes y obras por numero consecutivo de los 

lÍltimos 5 afíos que estén en su portal, 

porque se oculto esta licitación citada y no esta en su portal ninguna licitación, 

compras directas o por invitación actualizadas que se solicitan Todas por fecha y numero 

consecutivo en su portal y en 1111 DVD" (Sic) 
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2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

3. En fecha veintitrés (23) de enero de dos mil diecisiete, el SUJETO 

OBLIGADO solicitó una aclaración respecto de la solicitud de información 

00046/NAUCALPA/IP/2017, por lo que se consideró importante insertar un 

extracto de imagen de la prevención a continuación: 

Se previene al pelicionario para que corrija, aclare o complemente su solicilud de Información debido a que el 
escrilo de pelición carece de elemenlos necesarios para darle seguimiento, en virtud de que el acceso a la 
información es a documentos administrados, generados o en posesión del sujeto obligado, por lo que le 
solicitamos nos indique el nombre del documento por afio o periodo al que desea tener acceso. 
El Servidor Público Habilitado requiere textualmente, le aclare la siguienle información: 
especifique a que se refiere con la siguiente proposición: 
"renla de palrullas, gruas, asi como de uniformes para policias, luminarias", que documenlales en especifico 
solicila. 

4. El día veinticuatro (24) de enero de dos mil diecisiete,  

realizó la aclaración correspondiente a su solicitud ante el SUJETO OBLIGADO de 

la siguiente forma: 

~ soodado es dMo y lla~a coo IJOO ~ee ~nioarias naUQ!¡(lll, las coo1)fas de jlilUJ.1/as y guas, o la reoia rocienle de eslas 1JOO iidw1~ el cool1am 
~leioo ioo redtió y coo~n!o OOlfe ooas cosas 1JOO loolesla en ordeo, 1ue a UM ell1)fesa oo ~ 1'elXl~on las !Jases ~i¡Je ~alas 2 PM y ~<füliYon 
rara oo m las roses y 1ue oo esláll dlijdas las !Jases a delernllllda íl)l!Ql y IIOO serán aoolados ~la ASF op la ool esladoo la SFP o la ool 
Estado y eso~ qw las r;i!rulas se pap(Yan d nie):l ¡xi~or de la 11)'.(oida coo soore ~eoosl 1JOO las !Jases oos!alon ó/25 ~ ~n pnla de ad-Ofm 
y loo del 16de ooero a las 11 an1 la ~esenladoo de la sirlladoo de es!e arroodan100!o de f6 jlillillas y í guas frnlOOl ~ üs m dlavez !deoo 
seaelillÍO ~rutr.~ oo1 n cooile oo 00111ifüoos v m 
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S. El día quince (15) de febrero de dos mil diecisiete fue notificada una prórroga 

para dar respuesta a la solicitud de información pública, argumentando el SUJETO 

OBLIGADO que se encuentra "En proceso de búsqueda e integración de la información". 

6. En fecha veintiséis (26) de febrero dos mil diecisiete, el SUJETO 

OBLIGADO, responde a la solicitud de información a través de Jorge Cajiga 

Calderón (Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez) en los siguientes términos: 

Página 5 de 59 



1·,,~. ,, i• r,~·.,;"""''· A:«,n r, 1-,:=,«;, r;e,"" y 
P"W:<:;, ,;<, o,•,-, p.,,,-~·« «<• f..o"-:\> ,, "'""~y" .~'o';,'->, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00403/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez 

José Guadalupe Luna Hernández 

AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ 

NAUCALPAN DE JUAREZ, México a 26 de Febrero de 2017 

Nombre del solicitante: 

Follo de la solicitud: 00046/NAUCALPA/IP/2017 

En respuesta a la solicitud recibida, nos perm!timos hacer de su conocimiento c¡ue con fundamento en el 
artículo 53, Fracciones: 11, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Jnforrnación Públ!ca del Estado de 
México y Municipios, !e contestamos que: 

Se cita textualmente al presente la respuesta otorgada por e! Servidor Púb!íCO Habituado de Ja DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN responsable de dar atención a su solicitud de información: 

En respuesta a la solicitud número 00046/NAUCALPNIP/2017, en la que solicita oopia completa del expediente 
MNJ-DGA-LPN-001-2017 renta de patrullas, gruas, asl como de.uniformes para po!icias, luminarlas, Copla de 
todos los con!ralos de compra de bienes y obras por numero consecutivo de los últimos 5 aflos que estén en su 
portal , porque se oculto esta Hci!ación citada y no esta en su porta_! ninguna licitaclón , compras directas o por 
invitación actualizadas que se solicitan Todas por fecha y numero eonsecútiv<> en su portal y en un DV, hago de 
su conocimiento que el expediente MNJ-OGA-LPN-001-2017, actualmente se encuentra en Integración, por ello 
no se encuentra completo, ahora bien, respecto a su so!ícllud de_ ~copla de todos tos contratos de compra de 
bienes" hago de su conocimlento que la citada.,lnformaclón excede las 1000 m!! hojas, y la m!srna tiene que ser 
aprobada para una versión pública por ello uria vez que se autorice la versión publica, habrá que escanear la 
m!sma para tener la posibilidad de ser entregada, por Jo anl_eríor con fundamento en el artículo 174 fracción J, 
de !a ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, solicito al peticionario 
que se presente en la oficinas de l'l Unidad de Enlace de Transparencia, ublcadas en el Pa!acio Municipal, para 
que se le genere su recibo y pague porJa lnforrnac_ión que solícita. ya que la misma genera costos. 

Se anexa al presente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habi!itado de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
SEGURIDAD CIUDADANA Y TRÁNSITO MUNICIPAL responsable de dar atención a su solicitud de 
Jnformaci6n: 

En respuesta a la so!icltud recibida, nos permitimos hacer de su conoclm!ento que segón lo estipulado por el 
artículo 75 de la ley ele Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le 
contestamos que: Con fundam'ento en los artículos 6 de la Constitución Polllica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 5 <Je la Constitución Polllica del Estado Ubre y Soberano de México; 7, 11 y demés relativo 
aplicable de la ley de Transparencia y Acceso a la Jnfomiac!ón Públíca del Estado de México y Municipios; 
1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Admlnlstratlvo de! Estado de México vigentes; asf como el 
Titulo Décimo S_egundo, Capítulo ún!co del Bando Munlclpal vigente de Naucalpan de Juárez, México; en 
atención a su sol!citud de Información número 0048/NAUCALPNIP/2017, que a letra versa: ~copla con1pleta del 
exped:enle MNJ-DGA·LPN-001 • 
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2017 renta de patrullas, gruas, asi como de uniformes para policías, luminarias, Copia de todos los contratos de 
compra de bienes y obras por numero consecutivo de los úlllmos 5 a~os que estén en su portal , porque se 
oculto esta licitación citada y no esta en su portal ninguna licitación , compras directas o por invitación 
actualizadas que se sollcllan Todas por fecha y numero consecutivo en su portal y en un." (sic) Sobre el 
particular, esta Unidad de transparencia dependiente de la subdirección Jurfdica de la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y tránsito municipal en Naucalpan de Juárez, México y en ejercicio de las atribuciones 
que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal en Naucalpan de Juárez, 
México, se turnaron las solicitudes correspondientes a efecto de recabar la infomiación para dar contestación a 
su requerimiento, mismas que aparecen en el siguiente anexo, por !o que se manifiesta lo siguiente: Por medio 
de la presente le envio un cordial saludo y en respuesta al oficio DGSCYTMISJ/JT/00866/2017, le comento se 
hizo una búsqueda exhaustiva en esta Dirección Administrativa a mi cargo y no se tiene la información que nos 
solicitan. ATENTAMENTE LIC. JOSE CARLOS RIVERA ARDURA Finalmente, no omito mencionar que el 
derecho de acceso a la información tiene con,o objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto 
del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveida por este medio sólo tiene como 
finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la Información que es puesta a disposición de los 
particulares, es aquella que encuadra en lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado de la SECRETARIA TÉCNICA 
DEL H. AYUNTAMIENTO responsable de dar atención a su solicitud de Información: 

En respuesta a la solicitud número 00046/NAUCALPAIIP/2017, en la que solicita copla completa del expediente 
MNJ-DGA-LPN-001-2017 renta de patrullas, gruas, asi como de uniformes para policlas, luminarias, Copia de 
todos los contratos de compra de bienes y obras por numero consecutivo de los últimos 5 a~s que estén en su 
portal , porque se oculto esta licitación citada y no esta en su portal ninguna licitación , compras directas o por 
Invitación actualizadas que se solicitan Todas por fecha y numero consecutivo en su portal y en un DV, hago de 
su conocimiento que actualmente se encuentra en Integración un expediente con la nomenclatura MNJ-DGA· 
LPN-001-2017, por ello, no se encuentra completo, y hasta que finalice su procedimiento se realizará la versión 
pública correspondiente, y en consecuencia, la publicación en el portal de transparencia, ahora bien, respecto a 
su solicitud de "copla de todos los contratos de compra de bienes" hago de su conocimiento que la citada 
información excede las 20 hojas, por ello, el peticionarlo deberá pagar por las coplas que solicita, lo anterior 
con fundamento en el articulo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 
Municipios., solicito al peticionarlo que se presente en la oficinas de la Unidad de Enlace de Transparencia, 
ubicadas en el Palacio Municipal, para que se Je genere su recibo y pague por la información que solicita. ya 
que la misma genera cestos, de Igual forma se hace de conocimiento del peticionarlo que la actualización de la 
información tiene una fecha fatal el próximo 4 de Mayo del 2017. Por ello, nos encontramos en tiempo y forma 
para actualizar nuestra pagina de transparencia. junta de aclaraciones y fue del 16 de enero a las 11 am la 
presenlación de la simulación de este arrendamiento de 65 patrullas y 5 gruas firmado por
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secretario ejecutivo del h comite de adquisiciones y servicios' (sic). Al respecto me permito informarle lo 
siguiente: Por lo que respecta a los Contratos dentro del periodo comprendido dentro de los últimos 5 a~os, se 
le requiere atenta y respetuosamente se apersone en la Oficina de la Subdirección de Normalividad y 
Convenios, ubicada en el primer piso del interior del Palacio Municipal, sito en Av. Juárez No. 39, 
Fraccionamiento El Mirador, Naucalpan de Juárez, Edo de Méx. C.P.53050, Tel. 53718400 exl. 1286, en un 
horario de 9:00 a 15: 00 horas, con el objeto que se le indique el monto a pagar por la expedición de las copias 
simples de los contratos requeridos por usted, de conformidad con lo establecido en el numeral 148 fracción I 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios: y estar en posibilidades de dar cumplimiento a su 
solicitud por cuanto hace a la competencia de la Secretarla del ayuntamiento. 

ATENTAMENTE 

MTRO. JORGE CAJIGA CALDERÓN 

Responsable de la Unidad de lnformacton 

AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ 

7. A su respuesta el SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos 

"oficio 31.pdf' y "oficio 32.pdf', en cuyo contenido se pueden observar los oficios 

siguientes: 
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OIRECCION GENEHM. DE SEGUHIOAIJ CJUDAl)ANA Y TllANSITO MUNICIPAL 
'201111110 <tf!J Cooton.rri{) <!o fas C:onMituc,'GtWS llO':<k:{Jll& y ~.fox.1quo,1so 1911' 

No. Ollclo: l>.G.S.C.Y.T.M/Ol/SJIJT/00866/2017. 
A,o:.i: SulJdlrocelón Ju,lltlca. 

Asunto: So sollcll.1 lnforn1t1cl6t1 do t,ansparencl€f, 

Naucal¡)~n do Ju~ro11 F.&l<Hfo do Móxlco,,q ,oi d~ .Fobroro do 2016. 

l.lC. JOSE CAíll.OS RIVEHA AHDURA 
IJIIWCTOR Oí: ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
or: St<llJRl!lAD CIUDADANA y TRANSITO MUNICIPAL 
llE HAUCALPAN DE JUAHEZ, MEXICO. 
P H r. $ENTE: 

., 
/: 
: f (, 
¡¡ ri 
¡ ; 

óif,·,\ e !.l.;. ff,.:.---.l·,:. -¡.,,, ,, <::11,i,,rh:, 11n .,.,!1.,·-.;hi,.,~:, !t!}!\i<JV r ,111111~1:1~) ·Ú~:·,1f',,:, ;;:,~ ¡:;;,.,,\11,; /,io:,.,.,,r 
f)!:({)l?I (1(1)pio, so1.::ih1d din9f1~ 3 t1Uú&!IO{Ofl11SSdO ol C Aíl!Jf(I (~odt~WCl Gnrc!-31;(! 'S.U c.,1]¡{!.3,j 

de S,1¡eto Obl1~s<J~ p-c,r la l.éy do ru1nSJ)J!tl\c',1 f.~l L'.~tarJo á-0 MexK,;i y Mi,mkíplo!l. mNt-Jntt: el 
ri~,!ú:1\J do ;;.:(-c:.r, ,1 la H)f(,'{rl):U:ióñ Me~i(¡U(!íi~t}, (SAIMEXJ n)i'.HC.,ldO C(lfl (!I No 
00-0.tt>iNAUCALPNlr/2017 6Jf1tlo s!· fú!¡u ... ~rú fó :,lgúli;;n!e. 

"copl.l COli!J)ICta d~·( VX(U:iliClifV Mt(./,OOA·LPN,OOt~11)t1 ICIJM ªQ ¡1-.1110/1.t,$, !JIU3~, ~u, 
como di! v,1Jfo111ws pfJl,'r polkfil!., llu11/n:Jti,1$, Ccp/1) úq tr;dof. los tantr.'ttas ilú compra <U 
b-fNWS y ohr<ls por 11ome;ro co,1scc,11No <II':: (<>$ tiltlmo: S c'.11}ot ,¡uc i>Sf!Uf on su potlñl, 
J)')ll¡Ut"t so {)(;'llft() <!SM llélt.lt/611 t..'ltild,, y nó ~$1,1 (J/l $U po,t,H 11h1g,111;; lléitttClóll, ((Jl()J)lll$ 

<11,c~1.1s o poi' fl1vit.1ticiri ,1c/11,1l1'1,1fl,1s q11q slJ #Oliclt,,11 Tod,1s por (ct;h,1 y n1lfnc10 
cont.~'t:11/iYO en 1:t1 /}(uf,1J y "'" 1111 OVO'' (sic). 

t>:::lltc 1:1 ,1,1rt.::11IM. 1;:, vn¡_io1tanfo hJ-Ccr un anátisís do la :.:olit;W<I, 1a q_;,.:o I~ info,maoón q!Jo 
r~,Jt,1i-_-,o 5l• tr.:1(¡) tfo inf041nr,::itír) f)Vt<,(a, jJOI to quo (úfl íuoo.¡rn1en!o on el .attlo.1!0 12 do !a t,r, do 
·rr,rn'.;p,v..:mti,J y /v:c~;'!o a lii lnf<;<fl'> .. 1Ct~-D r~e,.1:J1c:a do! Es!ado de t,h'l:o:,:;o y Mi.m,:1pivs, !t3 t<do girn 
u1s,\tiift:íonr;~ ~! pors01;.1I a JE.-1i r,,1roo o o!t.~fo e¡1;,,.) út· OC<'.'l!-ílf (.,:n1 la inlo111wc16n roq¡;,:¡r!Q.J f(lil 
r<<.Jp(,r(li)f1.J•.IJ (lo O\riJ fl\3/10fil ~ do n:> conor con e<sla 1nfc,nn,1c,ón ba~ta ,:on ~1!an10nlo 
:v~1m1r)nlarl(l 
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DIRECCIÓN GENCílAL DE SEGlllllDAOCIUOADANA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
"JOII. 1111•> dó!I ftntrnmfode los co,utltt1clone11.1i>~·fcmwyM&xlqut111&cl4 l9t7" 

No. Oflclo: OGSCYTr,VOAYF/047812017 

Aroa: 

, Asunto: 

Oirocclón do Admlnlsltoclón 
y Finanzas 

Hospuost,i oficio 

Noucalpan de Jw\roz, Eslado do Móxloo, a 10 do fobroro do 2017. 

SUOOIRECCIÓN JUl!IOICA 
PRESENTE 

l'or mooio dol prosonlo lo orwló un cordial saludo y en rospuosln ol oliclo 
tX3SCYTMIOTISJ/JT/0086612017, lo comonlo so hito"''" ~úsquédo oxhausllva on 
osla Dirucdón Adn\inlslraliva a mi CfüOO y no so lleno la Información quo "" 
sollcllan: 

'cop\.3 oomr'olil del oxp00lC"41tO MUJ·OOA·LPN·001·20171onlá tfo patru\tas, grúa.,, osl C(JnlO 
do \u1ifafno-:11)ato p-0Htl;\!, ftu11i'\11r11s, CQJ)hJ do todos los contrnlo$ dQ coml,1W4 do hlnn:i y ot)(a~ 1><.t 
11lJ1)1Nu t1Jf\i(J(\1tf?t1 tfo los ílllrno¡¡. 6 oños, " 

E ala Información la ~obo solloltar a la Dlrocdón Gonoml do Admin1$1m,;16n. 

C.t fl.· C-Ow:,.¡J.;\oMvro Rctt!!) 
-~~.,Vg14 {, 
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Juárez 

José Guadalupe Luna Hernández 

8. El día veintisiete (27) d~ febrero de dos mil diecisiete, estando en tiempo y 

forma  interpuso el recurso de revisión, en contra de la 

respuesta anteriormente referida, sefialando como: 

a) Acto impugnado: 

"Naucalpan tiene una postura con tanto cinismo de corrnpción y opacidad que pareciera 

que no les preocupa nada pero en fin es su problema subestimar al informe asf o pgr o a 

su servidor, pero en fin el titular de transparencia solicito indebidamente a jurídico la 

documentación de compras y obviamente jurídico solo responde que la tiene 

administración y esa fue solo sus respuestas con tal de no entregar nada así que por mi 

no hay problema ni prisa, el informe puede confirmar la opacidad absoluta en su portal 

y se le solicito que la informacion solicitada estuviese en su portal y no esta y tampoco 

la entrega" (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"cínica opacidad y no entrega nada por la simple razón de que fueron compras o renta 

con sobre precios , pero rendirán cuentas tarde o temprano asi que acuerde a lugar el 

infoem en primera instancia la entrega de todo lo solicitado y se sancione públicamente 

y ante In contra/aria las acciones de opacidad de Naucalpan que seguramente cuando se 

entere josefina por mi parte se lo que dirá y hará I se anexan 3 doc" (Sic) 

9. Aunado a lo anterior señalado, el señor al interponer su Recuso de revisión 

anexó los archivos electrónicos "Naucalpan Luminarias 2016 .pdf" constante en 

cincuenta y un hojas en cuyo contenido se aprecia el oficio DGA-1/165/15 en donde 
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se informa que y los contratos de adquisición de luminarias para alumbrado 

público, contratos de adquisición de lámparas, fotoceldas y balastros, contratos de 

prestación de servicios de retiro e instalación de luminaria para alumbrado público, 

"Más patrullas para reforzar la seguridad en Naucalpan - H. AYUNTAMIENTO 

DE NAUCALPAN DE JUÁREZ SITIO OFICIALH. AYUNTAMIENTO DE N" 

constante en dos hojas en doride se aprecian las capturas de pantalla de la página 

electrónica oficial del Ayuntamiento de Naucalpan con noticias publicadas el 3 de 

mayo de 2016, y "anexo solicitud 000187 suficiencias presupuestales.PDF" 

constante en tres hojas con las requisiciones de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana por concepto de vehículos y equipo .de transporte terrestre. 

10. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, 

con el objeto de su análisis. 

11. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis (06) 

de marzo de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 
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12. El día siete (07) de marzo de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO 

rindió su informe justificado adjuntando los archivos electrónicos "SHA-ST-333-

2017.pdf' constante en tres hojas en cuyo contenido se observa el informe justificado 

signado por Luis Alberto Casarrubias Amara! (Secretario Técnico del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez), "DGA-1-CEJ-061-2017.pdf' constante en 

el oficio número DGA-1/CEJ/061/17 signado por Osear Edwin López Ziga 

(Coordinador de Enlace Jurídico de Naucalpan de Juárez), así como 

"Acuerdo_Modifícacio11_ampliacio11_Plazo_SIPOT_ate11cio11_a_consejo.pdf" en 

cuyo contenido se observa el acuerdo CONAIP/SNT/ACUERD0/26/10/2016-04 por 

medio del cual se aprueba la modificación del plazo para que los sujetos obligados 

de los ámbitos federal, estatal y municipal incorporen a sus portales de internet y a 

la plataforma nacional de transparencia, la información a la que se refieren el titulo 

quinto y la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como la aprobación de la definición de la fecha a partir 

de la cual podrá presentarse la denuncia por la falta de publicación de )as 

obligaciones de transparencia, a la que se refiere el capítulo VII y el título quinto de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública emitido por el 

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales constante en catorce (14) hojas, y mismos 

que NO se le notificaron al particular toda vez que ratifican la respuesta inicial y no 

se observan nuevos elementos que motiven a su análisis sin embargo a fin él.e que 

no exista opacidad se anexan a continuación los primeros dos archivos por ser 

documentos públicos generados por el SUJETO OBLIGADO: 
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SECRllARfA OELH, AYUNTAMIENTO 
SU~S(CRfTARIA 1/ct11CA 

'101,', .:l1k11Ú(C<11rtr,'II 111 lt 6H f(111,t1lll(INUS ;lJl.\'il1111<1 y J.fr.\j,¡llt'rllt JÍt Nll 

Nautalpan do Juáre1, 

MIRO, JORGE CAJIGA C\LOERÓN 
COORDINAOOll bt lA UNIDAD DE lRANSPAHENCIA Y 
ACCESO A IJ\ INfOllMACIÓN GUOERNAMENTAL 
PRESENIE 

En olonolón o su oficio STAI/Ol3l/2017, .do fecha 28 <lo febrero do 2017, a 
través del oual hace do su conOillmlento, que fue nollfícado la lnlerf)()slci6n dol recurso 
do Revisión. 00403/INFOEM/IP/RR/2017, p1omel'ido por  on 
conlrá de la rospuosla olorgada a la solicilud do 111ro1mack\11 nctmoro 
0046/NAUCALP¡\/IP/20! 7; do Igual formo, solicito quo dontro dol pla10 do TRES olAs 
háuilcs posteriores a la 11ollficnclón del fllOSento, so rindo un l11formo JustlliMdo para 
manifestar los que a dorocho convenga. 

Al respecto, do conformidad con lo erlicvlo 185 fracdón II do la l.o)' do 
TronsP-Orencla y Ac-eso o lo Información Públi«l dol Estado do MóxiN, el suscrito me 
pormílo manifestar lo slgulenlo; 

l'RIMEHO.· El pasado 17 do onoro do la proS-Onto anualidad, se recibió o tra1•és del 
Sistema do A<X.esos o lo Información Mexlquonse, la solicllud 
00046/NAUCAlPNIP/201'1, la cual luo tumoda a la Secrotarfa del A¡untomlento, en 
la quo el peticionarlo requirió do monora lllorol: 'copla wmp.'oln del oipedienle MNJ· 
IJGA-tPN·ó01·2017 ronla de pMnillas, ames, asi wmo ele unil0tmos p8rn 
pofícias, /Umin,qrins, Copia de todos los ooi1tmtos do compra do bienes y o,?ms por 
1111me10 consew/i\lo de los últimos ó años que estén on w po1tal . p01que so 
oculto asta //citación cil8da y no osla en 611 po¡tal ninguna licilaclón , compras 
dime/os o por Invitación aclualizadas que se sol/citan Todas por lecha y nunwro 
consecvfivo en su po,W y on 1,n OVIJ' {slo). 

SEGUNDO.· Después de habo1 realizado ol análisis a la solicitud [llosonlado por ol 
f)Cllcionano, se lo solicitó en su momento oportuno aclarara su petición do 
conformidad con el articulo l.69 do Is l.oy do Transparencia y Acceso a la Información 
P1ibllca del Estado do México y Municipios. 

Po, lo quo on otonolón a lo sollcilndo donlto del marco legal, el potidonnrlo emitió 
ros puesto on los términos s:gulcntos: • ... lo solicitado os claro y basla con quo gogl-0 
/um!nmlas naucatpan, los wmprns do palwlllls y g1uas, o la renta retiento do o as 
quo lnclusl\'c el conlrolor lnlcmo mo rcclbfó y comento entro ottos cosos que t oslo 
en 01dcn, qve o vnn empwso no le vendle10n fas bases porque flcf,o 6 las PM y lo 

Página 15 de 59 



k•,..•_, ~ Tw•; ,r, -..,;~ 4':<1~ > ll [,f,,--,-.,.-~~-, ,"O~'<• y 
Pr,,,,_._.,,¡_, «. o,b, F'"'""-'-'" .;,¡ ._,.,_,,"' !Ui,c0 yV.-.'c's·'<~ 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00403/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez 

José Guadalupe Luna Hernández 

Sf CRHARÍA O!l H, AYUNTAMl!NIO 
SU6SfCRHARÍA TÍWICA 

'ioq. :,\JJ¡,1,((f f"f}ll1't4H ¡,_1 ,f~ Cu cvwtúu(for..-1 ~,,,,\"l(JM y ~,t,.,11¡1unu iÍf 1911' 

marca y qUó sorJn ou.1,lados por la AS/' o¡J ta do/ esl9do o to SFP o lo do/ Estado)' eso 
si quo las p,itiullas so paparan al mejor postor do la mordldll wn sobro precios/ quo 
/os b<lses costaron 5725 pes.os ¡/11 Junto do aclaiacloncs y fuo do/ 16 da ono,o o los 
11 uní· ia prescntoclón de ta slri1t1laclón !}e este anenr/omlonto do 65 patrulfas y 5 
gwas firmado por Ms adrfim chaVí!z toledo secrota1/o ejecutivo del h com/te de 
a(}quisicionos Y.SJJIV/Cfo.s' (Me}. 

TERCERA.·Uno voz qu~ el 'pollc/onarlo aclaró a su petición, ol suscrito, sol/citó 
mod/onto oficio S/t/VSJ/087/2017, al Subdirector do Normotlvlded y Colwonlos, llo. 
Juan Josó Chál'OZ Lópo1, vorificom si dcnvo de los archll'OS que obron en la 
Suhdiroccl6n a su rar~o. so cuenta ccn lo Información 1oouorida 11or anual. 

Ahora bien, en su momento so emitió rospuosta por palle do la Socrotarfo dól 
A)'1lntamlonto en los términos elgu/onlos: ' ... Por /Q que rospccro ~ los Contrntos dcnrro 
del pericxlo comprendido dentro do los ¡ilt/mos 5 oi!o1, so /o roqurero atonta y 
ro,potuosonwrlta so npqisono on la 01/clna da kl Subdl1acolón do NormatiYldad y 
CoMonlos, ubicado en el p1imor piso del lnlorior dol Palee/o Munlclp¡¡I, sho en Av. 
J116rez No. 39, rracdo1wmrcr1to El Mirador, Naucolpan do Ju6roz, Edo. do Máx. 
C.P.53050, Tel. 53718400 ext. 1286, en un horor/o do 9:00 8 16: 00 horas, cc11 ol 
objclo quo so to lndlquo et monto a pagar por /a expedición do las coplas slmp/es de 
tos contletos 1cquoridos pól usted, <10 w11lo11nklad con to ostablocldo en el numero/ 
148 lrocctón I dN Cédlgo ffnoncloro del Estad-O clo Máxi<X> y Munlelplos; y ostar en 
po.slbllldades do dar cumpllm/cnto a su sol/clHld por cuon10 lwco a la compotanoia do 
la SMrnta1/a wl a¡~mtamkmto'. 

CUARTO.· Proclsondó que, la Sccrotorfa del Ayunta01/onlo dont10 do! ámbito do las 
at1ibuclonC$ que kl oonf,-0ron los artículo 91 do la ley Orgánica Municipal do/ tstodo 
de. Mól<Jro y Munlclpl-Os y 51, 52 y 63 del Reglamento Orgánico de lo Administración 
l'úbllca de Naucalpan de Juáre1, México, establecen la elaboración y/o revisión do 
oon!mtos, convenios, normntividad munlOlp.il y do pro¡11clos y ácuerdos de Cabildo, el 
ccr\llol y acceso a la Información póbl/ca, el ccntrol y sogulrnlonto do las potlclonos de 
la población, el control y registro de los bienes quo lntog,an el palrlmonro del 
Municipio, coadyuvar con las autorldados tlllliwos en los actos tendientes a la emisión 
do cartillas dol servicio mllitlll nacional, ccordlnar ot trabajo de las Oflclol/os 
comp-0tontos a !In do COt\Ocor y registrar hechos y actos dol estado civil do las 
personas, así como llevar cabo la oplltaclón do las normas Jurfdlcos por la comisión de 
follas odmln/$lrollvas; do Igual forma, tendrá a su cargo bilndar o/ Ofl-0)'0 
odmlnl,tralivo en molerla do planoaclón y programación del presupuesto al Cabildo y 
mlomuros dol A)untamlonto, osí como org.,nlzar y lte1'ar a cabo los sesiones do 
Cabildo, la publicación do le Gacela Municipal y en gonoral otandor los asuntos 
competencia del Ayun1amlento. 

Do igual lorma, ta Sutxlilecclón do Normatlvidad y Convonloo por C(l/lduc(o do/ 
IJ-Opa,tamcnto do Contratos y Con1·cnlos, os 1osponsobio del rogis110 y ,c~guardo de 
los e-0n(ratos, convenl-Os y demás lnstrumon(os Jurldkxr solicitados poi las 

A1·. )<..!~íll W>, 3~. f1;,:d-'.n.1m1.m fl l.l!~J:,,, lllJ?>ll;,J,, d(I Jl,.i~liJ. E.$ d4 l~:( C P.S!C,SO 
Tlll.6J11$lW Gtl 1U4·1ñ-f 
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SECRETARIA OEL H. AYIJNTAMIENIO 
SUSSECRETARIA TICN1CA 
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Do¡}óndooolos y/o Unldodos Admlnls1rot11•os, do conformidad c-00 el numeral 89 do! 
llcglomonlo citado anlcrlormontc. 

En coosec<Jencla, y ccn telaclón a las manifesteclonos quo ol rc<:ur1onlo soi\016 
corno acto Impugnado, os do resaftar que en ningún mo1nonto so lo está nógtJndo ol 
ncceso n la lnfonnac!6n por ló quo a la socrotaría del ayontarn!ento con,poto, ya quo 
do ococrdo al conlonldo dol artfculo 148 fmccl<ln I del Cóolgo flonnclero do! rstado de 
Mú,lco y Municipios. osla autoridad debo cobrar el pago que por concepto do derechos 
deberá oml\ir todo aquella persona quo hago uso do! derecho o la Información mdxlmo 
cuando solicito wpla do los contratos generados on los 1illlmos 6 años, siendo un 
gosto quo deba O$lar a (~rgo del roquiriento y no do O$IO autoridad. 

110,ón a lo cual, do nuova cuonta so lo solicito rospotuoson1onto so apersono on 10 
Oíicino do lo Subdlrooctón do Normotivldad )' ConvonlO!J, ubicada on ol primo, piso do! 
lnlorior del Palacio Municipal, sito en Av. Juároz No. 39, frilcolonamlonto El Mirador, 
Naucalpan do Juá101, Edo. do Méx. O.P.63060, Tel. 63718400 0,1. 1286, on un 
horario do 9.00 a 15: 00 horas, con ol obJoto que so lo Indique el monto a pogor por In 
oxpodlolón do las coplas simples do los conlratos sol/citados por usted, o 
conformidad con lo ostab!ooido en él numorol 148 fracción I dol C<>dlgo Financiar ijol 
Estado do Móxloo y Municipios; y así oslllr on poslbllldados do do, cumpllmlor o lo / 
soliclludo por ol particular., ·. . /~ 

QUINTA.· Por otro. lado, una voz analizados los anexos que exhibió ~
 advierte que el oficio de lo PGA-1/165/16, osi co I ont,atos, 

fueron olnbora\fos po, la Dirección Gonoral do Admlnlsuaolón o consto la 
par11clpacl<ln do la Sácroioda dol Ayuntnmlonlo por lo quo osta dad no so puedo 
pronunclilr al respecto; ocurrlondo lo mlsn10 con las cop!· o las suficlonclas 
prosopuostalos quo exhibo. 

Sin más por el momento, quedo de usted. 
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DIRECCIÓN GENERAL OE AO>.IINISTRACIÓN 

(;O()f!J.>NACIOO C€ {tilAC€ J!JRi{)lC-0 

~;011, Ar;{; rN:J cu,ier,o,YJ d~ .t:ii (t1f.)fi1ucfonfJ Mt.,.r<11nQJ y Ut.1i'q¡¡t'r1Je i.f1• 19J ,~. 

MTRO. JORGE CAJIGA CALDERÓN 

OGA-1/CEJ/001/17 
6 de Marzo de 2017 

COORDINADOR DF. LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PRESENTE. 

: Me refioro a su oficio n(h11e10 SlAl/0013112017, de tochA 28 do febrero del 
presenle ano, en la q,•o Informa la Interposición del reC1J1so de revisión 
0043/INFO~MIRR/2017, prornivldo por  en contra do la 
repuesta otorgada a la solicitud de informoclón número 
OO(J.16/NAUCALPNIP/2017, por lo anterior tengo a biM exponer lo siguiente: 

Que ralifico en !odas y cada una de sus partes la respuesla otoigada por parlo do 
esta Olrocción General do Mmlnlstroclón, todo voz que e lo locho lo Información 
quo sollcila roforento al oxpodlonlo MNJ,DOA·LPN-001-2017, actualnwnte no se 
oncU-Onlra finalizado su pra<:edlmlonto, ahora bien, por lo que respecla a la 
aclualizoclón do la. Información en ol portal do transparencia, envió al slguionle 
corroo oleclrónlco !!fillli!.!Jlrul.@!ll!IJ!2!llM9~, el acuerdo 
CONAIPISNT/ACUER00/26110/2016-04, en el que senala como fecha limite ol 
pr6xin10 4 do mayo para la actualización del portal de transparencia. 

Sin ólro particulár le envió un grato so\1do. 

e:, ,.1;, >,•1 e,.-..., f'-·'-~ ,,.t.,.,«."""" ,;.,"'""'·hi..(1,.a .. ,w 

Av. JJJ(U th. S'), Ft•:,:iC!'l!i1lf11» (IM1~dor, /h,:,:4~n Ó{io JJl•eJ, EW ('.('Uh, C P.~Xo!•) ~ 
-----------Tt-r S-ll-18-YJl_l_Ol_ll_M_)) •• É)t 1U,$, 1144 ----- I 
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13. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil diecisiete, por lo que ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

14. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 

fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

15. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado para tal 
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efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles; para el caso en particular es 

de sefialar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintiséis (26) de 

febrero de dos mil diecisiete, de tal forma que el plazo para interponer el recurso 

transcurrió del día veintisiete (27) de febrero al veintiuno (21) de marzo de dos mil 

diecisiete por tratarse de días inhábiles los días dos (02) y veinte (20) de marzo de 

dos mil diecisiete; en consecuencia, si presentó su inconformidad el día veintiséis 

(27) febrero de dos mil diecisiete, éste se encuentra dentro de los márgenes 

temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

16. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

17. En términos generales  se inconforma porque el 

SUJETO OBLIGADO hace entrega de su respuesta empero en la misma hace 

entrega de la información de forma incompleta, de este modo, se actualiza la causa 

de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción V de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios. 
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18. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado reitera 

su respuesta inicial, justificando la afectación al derecho de información al señalar 

que "es de resaltar que en ningún momento se le está negando el acceso II la información 

por lo que a la Secretaría del ayuntamiento compete, ya que de acuerdo al contenido del 

artículo 148 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios, esta 

autoridad debe cobmr el pago que por concepto de derechos deberá emitir toda aquella 

persona que haga uso del derecho a la información máxime cuando solicita copia de los 

contratos genemdos en los últimos 5 ai'íos, siendo un gasto que debe estar II cargo del 

requiriente y no de esta autoridad", y a su vez argumenta que "ratifico en todas ti cada 

una de sus partes. la respuesta otorgada por parte de esta Dirección Gene1·al de 

Administración, toda vez que II la fecha la información que solicita referente al expedie1ite 

MNJ-DGA-LPN-001-2017, actualmente no se encuentra finalizado su procedimiento, 

ahora bien, por lo que respecta a la actualización de la información en el portal de 

transparencia, envió al siguiente correo electrónico naucalpan@itaipem.org.mx, el acuerdo 

CONAIP!SNT!ACUERD0/26/10/2016-04, en el que seHala como fecha limite el próximo 

4 de mayo para la actualización del portal de tmnsparencia" anexando para tal efecto el 

acuerdo que medio del cual se aprueba la modificación del plazo para que los 

sujetos obligados de los ámbitos federal, estatal y municipal incorporen a sus 

portales de interne! y a la plataforma nacional de transparencia, la información a la 

que se refieren el titulo quinto y la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la aprobación de la 

definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse la denuncia por la falta 

de publicación de las obligaciones de transparencia, a la que se refiere el capítulo 
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VII y el título quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

19. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si son fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por 

 así como si es procedente el cobro y cambio de modalidad de 

entrega de la información solicitada. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

I. De la Respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

20. En primer término es necesario precisar que con fundamento en los artículos 

13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, se realiza la suplencia de la queja a favor del recurrente, 

y se considera que lo que solicita es: 

a) Copia del expediente MNJ-DGA-LPN-001-2017 respecto a la renta o compra 

de patrullas, grúas, así como de uniformes para policías, y luminarias y se 

precise si fueron realizadas mediante Licitaciones, adjudicaciones directas 

o invitación restringida. 

b) Copia de todos los contratos de compra de bienes y obras por número 

consecutivo de los últimos 5 años en Disco compacto. 

c) Que los contratos citados en el inciso anterior se encuentren actualizados en 

el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX). 
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d) Que las licitaciones, adjudicaciones directas e invitaciones restringidas se 

encuentren actualizadas en el portal de Información Pública de Oficio 

Mexiquense (IPOMEX) por fecha y número consecutivo. 

e) ¿Por qué se ocultó la licitación MNJ-DGA-LPN-001-2017? 

21. Por ello primeramente este Pleno considera necesario mencionar que por 

cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la respuesta enviada por 

el SUJETO OBLIGADO, atendió a todos y cada uno de los requerimientos 

formulados por el recurrente, se consideró pertinente elaborar un cuadro de 

análisis!, mismo que se inserta a continuación: 

Copia del expediente MNJ-DGA-LPN-
001-2017. 

11actual111e11te se encuentra en 
integración un expediente con la 
nomenclatura MNJ-DGA-LPN-001-
2017, por ello, no se encuentra 
completo, y hasta que finalice su 
procedimiento se realizará la versión 
pública correspondiente, y en 
consecuencia, la publicación en el 
ortal de tra11s arencia" 

No 

1 Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que 
la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o 
complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos 
los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 
00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 
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Copia de todos los contratos de ~ecretaría Técnica del 
compra de bienes y obras por número !\.yuntamiento de Naucalpan de 

uárez. 

No 

consecutivo de los {dtin1os 5 años. 
'''respecto a su solicitlld de copia de 
"odas los contratos de compra de 
,,ienes, hago de Sil conocimiento que la 
bitada información excede las 20 hojas, 
,,or ello, el peticionario deberá pagar 
vor las copias que solicita, lo anterior 
-on fundamento en el artículo 174 de 
a Ley de Transparencia y Acceso a la 
nformació11 Pública del Estado y 
Municipios,, solicito al peticionario 
ue se presente en la oficinas de la 

U11idad de E11lace de Transparencia, 
1bicadas en el Palacio Mll11icipal, para 
ue se le ge11ere su recibo~ 
a infot'mación nue solicita, 11a que 
a ntisnia venera costos" 

Dirección General de 

Administración 

"respecto a Sil solicitud de copia de 

todos los contratos de compra de 

bienes hago de su conocimiento que la 

citada información excede las 1000 

mil hojas, y la misma tiene que ser 

aprobada para una versión pública 

por ello una vez que se autorice la 

versióu publica, habrá que escanear 

la misma para tener la posibilidad de 

ser entregada, por lo anterior con 

fundamento en el artículo 174 

fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del 

Estado y Municipios, solicito al 

peticionario que se presente en la 

ofici11as de la Unidad de Enlace de 

Transparencia, ubicadas en el Palacio 

Municipal, para que se le genere su 
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recibo y pague por la información 

que solicita. ya que la misma genera 

costos". 

Secretaría 
~yuntamiento 
uárez. 

Técnica del 
de Naucalpan de 

Por lo que respecta a los Contratos 
dentro del periodo comprendido 
dentro de los últimos 5 alias, se le 
reqniere atenta y respetuosamente se 
apersone en la Oficina de la 
Subdirección de Normatividad y 
Convenios, ubicada en el primer piso 
del interior del Palacio Municipal, 
silo en Av. Juárez No. 39, 
Fraccionamiento El Mirador, 
Naucalpan. de Juárez, Edo de Méx. 
C.P.53050, Tel. 53718400 ext. 1286, 
en un horario de 9:00 a 15: 00 horas, 
con el obieto que se le indique el 
monto a pagar por la expedición 
de las copias simples de los 
contratos requeridos por usted, 
de conformidad con lo 
establecido en el numeral 148 
fracción I del Código Financiero 
del Estado de México 11 
Municipios; y estar en posibilidades 
de dar cumplimiento a su solicitud 
por cuanto hace a la competencia de 
la Secretaría del ayuntamiento". 

Que los contratos citados en el inciso Inatendible "se hace de conocimiento del 
peticionario que la actnalización de anterior se encuentren actualizados e11 

de la información tiene una fecha fatal 
el portal de Información Pública 

Oficio Mexiqnense (IPOMEX). 
el próximo 4 de Mayo del 2017. Por 
ello, nos encontramos en tiempo y 
forma para actualizar nuestra pagina 
de transvarencia". 
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Que las licitaciones, adjudicaciones #se hace de conocirniento del Inatendible 

directas e invitaciones restringidas se peticionaría que la actualización de 

encuentren actualizadas en el portal de la información tiene una fecha fatal 

Información Pública de Oficio 
el próximo 4 de Mayo del 2017. Por 

Mexiquense (IPOMEX) disco 
ello, nos encontramos en tiempo y 

y en forma para actualizar nuestra pagina 
compacto por fecha y 11{u11ero de transparencia". 
consecutivo. 

¿Por qué se ocultó la licitación MNJ- No hubo pronunciamiento al Inatendible 

DGA-LPN-001-2017? respecto. 

22. Derivado de lo anterior se puede apreciar notoriamente que el SUJETO 

OBLIGADO para responder a la solicitud identificada con el inciso fil hace del 

conocimiento del particular que "actualmente se encuentra en integración un expediente 

con la nomenclatura MNJ-DGA-LPN-001-2017, por ello, no se encuentra completo, y hasta 

que finalice su procedimiento se realizará la versión pública correspondiente, y en 

consecuencia, la publicación en el portal de transparencia", por lo que bajo ese tenor es 

necesario señalar que el estudio de la naturaleza jurídica, tiene por objeto 

determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información 

pública solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica 

que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría 

su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por 

el SUJETO OBLIGADO, en consecuencia si a la fecha de la notificación de la 

presente resolución el expediente MNJ-DGA-LPN-001"2017 ya se encuentra 

concluido, es dable ordenar su entrega, de lo contrario el SUJETO OBLIGADO 

deberá emitir el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia acompañado de 
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la prueba de daño correspondiente para clasificar la información contenida en el 

mismo como reservada. tema que será abordado en un apartado posterior. 

II. De la gratuidad y del cambio de modalidad. 

23. Así mismo se observa que en el expediente que obra en el Sistema de Acceso 

a la Información Mexiquense (SAIMEX) el SUJETO OBLIGADO para atender al 

primer punto de la solicitud identificada con el inciso b) concerniente a los contratos 

celebrados para la compra de bienes el SUJETO OBLIGADO formula su respuesta 

y a través de la Secretaría Técnica del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez señala 

lo siguiente: "respecto a su solicitud de copia de todos los contratos de compra de bienes, 

hago de su conocimiento que la citada información excede las 20 hojas. por ello, el 

peticionario deberá pagar por las copias que solicita. lo anterior con fundamento en el 

artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 

Municipios., solicito al peticionario que se presente en la oficinas de la Unidad de Enlace de 

Transparencia, ubicadas en el Palacio Municipal, para que se le genere su recibo 11 pague 

por la infomiación que solicita. ua que la misma genera costos", así mismo 

argumenta a través de la Dirección General de Administración que "respecto a su 

solicitud de copia de todos los contratos de compra de bienes hago de su conocimiento que la 

citada información excede las 1000 mil hoias. y la misma tiene que ser aprobada para una 

versión pública por ello una vez que se autorice la versión publica, habrá que escanear la 

misma para tener la posibilidad de ser entregada, por lo anterior con fundamento en el 

artículo 174 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado y Municipios, solicito al peticionario que se presente en la oficinas de la Unidad de 
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Enlace de Transparencia, ubicadas en el Palacio Municipal, para que se le genere su recibo 

y pague por la información que solicita. ya que la misma genera costos". 

24. De la forma para responder al segundo punto de la solicitud identificada con 

el inciso b) relativo a los contratos celebrados para la ejecución de obras el SUJETO 

OBLIGADO refiere un cobro al señalar que "Por lo que respecta a los Contratos dentro 

del período comprendido dentro de los últimos 5 mios, se le requiere atenta y respetuosamente 

se apersone en la Oficina de la Subdirección de Normatividad y Convenios, ubicada en el 

primer piso del interior del Palacio Municipal, sito en Av. Juárez No. 39, Fraccionamiento 

El Mirador, Naucalpan de Juárez, Edo de Méx. C.P.53050, Tel. 53718400 ext. 1286, en un 

horario de 9:00 11 15: 00 horas, con el objeto que se le indique el monto a pagar por la 

expedición de las copias simples de los contratos requeridos por usted, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 148 fracción I del Código Financiero 

del Estado de México 11 Municipios; y estar en posibilidades de dar cumplimiento II su 

solicitud por cuanto hace 11 !11 competencia de la SecretarÍII del ayuntamiento". 

25. Bajo ese tenor, por cuanto hace a la respuesta del SUJETO OBLIGADO en 

donde pretende realizar el cobro por la información que no fue proporcionada, es 

claro que administra y posee en sus archivos la documentación materia de la 

solicitud, la cual debe ser considerada como información pública, de conformidad 

con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios establece que la información generada, obtenida, 

adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es 

pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el 

principio de máxima publicidad de la información. 
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26. Además, los artículos 12 y 24 del ordenamiento legal en cita establecen que 

los Sujetos Obligados solo proporcionarán la información pública que generen, 

administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones, que se les requiera y que 

obre en sus archivos. Sin que tal obligación los constriña a procesarla, resumirla, 

efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

27. Bajo ese tenor cabe advertir que este Órgano Garante considera que el referir 

un cobro es jurídicamente incompatible con el principio de gratuidad establecido 

en el artículo 6 de la Constitución Federal y 5 de la Constitución Local. Esto es así 

porque la información solicitada no será entregada en algún material específico, 

bajo el entendido de que es información que ya se encuentra digitalizada y en el 

caso de las versiones públicas se pueden elaborar con el uso de programas y 

herramientas tecnológicas de fácil acceso, sin necesidad realizar impresiones o 

fotocopiar las ya existentes, dicho en otras palabras, se trata de un proceso mecánico 

para que los documentos puedan ser entregados vía sistema electrónico, es decir, a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX. 

28. Robustece lo anteriormente expuesto la tesis aislada III.2o.T.Aux.15 A, cuyo 

rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 

TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

JALISCO. EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL 

PRINCIPIO DE GRATUIDAD EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN, CONTENIDO EN LA FRACCIÓN III DEL 

ARTÍCULO 60. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Del proceso legislativo que 
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concluyó con la adición de un segundo párrafo con siete fracciones al artículo 60. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante decreto publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2007, se advierte que el creador de la 

norma destacó que la fracción III del referido numeral prevé, entre otras cosas, el 

principio de gratuidad únicamente por lo que ve al ejercicio del derecho de 

acceso a la información, lo que significa que el hecho de proporcionar 

ínfor111ació11 a los particulares 110 generará costo alguno para éstos. Por otra 

parte, el artículo 78 de la Ley de Transparencia e Infor111ación Pública del Estado de 

Jalisco dispone que cuando la ínfor111ación solicitada se encuentre disponible al 

público en medíos impresos, como libros, compendios, trípticos, archivos 

públicos, en for111atos electrónicos disponibles en Interuet o en cualquier otro 

medio, se le hará saber por escl'ito. la fuente, el lugar y la forma en que puede 

consultar, reproducir o adqufrir dicha información, lo que no implica 

propiamente 1111 costo para el gobentado. Por tanto, el mencionado artírnlo 78 no 

viola el indicado principio, pues éste se dirige a los procedimientos para la 

obtención de la información, no a los eventuales costos de los soportes en los 

que ésta .se entregue, tales como medios magnéticos, copias simples o 

certificadas, ni a las cantidades erogadas por el traslado para obtenerla o para 

su entrega a través de servicios de mensajería cuando así lo solicite el 

particular, en razón de que esos medios de reproducción y de envío son los que 

tienen 1111 costo, pero 110 la i1tfor111ació11, además de que en la propia legislación se 

prevén los mecanismos para que el gobernado pueda tener el mayor acceso posible a 

aquélla, así como los medíos de comunicación necesarios y posibles para su obtención. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO AUXILIAR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 
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Amparo en revisión 287/2010. Jonatán Obed Martínez Jaramil/o. 29 de abril de W10. 

Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús López Arias. Secretario: Edgar Iván 

Ascencio López. 

29. De ésta forma, para garantizar el derecho fundamental de acceso a la 

información pública y los principios inherentes a ~l, la ley de la materia ha 

establecido como un procedimiento sencillo y expedito, la utilización de los medios 

electrónicos; y para ello este Instituto ha puesto a disposición de los particulares y 

de los SUJETOS OBLIGADOS, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), para que de manera oportuna y gratuita se entregue la información 

pública solicitada. 

30. El principio de gratuidad es entendido bajo la lógica de que si los 

documentos que obran en los archivos de una institución pública fueron elaborados 

por servidores públicos en el ejercicio de las atribuciones que delegatoriamente les 

son conferidas por la sociedad, entonces dicha información es un bien público al 

que puede acceder cualquier persona sin tener que condicionarse pago alguno. 

31. Lo anterior no implica que cuando la información sea solicitada en algún 

medio específico, la expedición de los documentos puede generar un costo, 

constreñido únicamente al pago de los materiales en los que se solicitó o el envío de 

la misma. 
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32. Así mismo es sumamente importante destacar plataformas de internet corno 

el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través del cual se 

puede acceder a la información pública, lo que permite ejercer este derecho 

fundamental y recibir la información solicitada sin que reporte un costo para los 

solicitantes; del mismo modo, a través de este sistema electrónico se pueden 

presentar las inconformidades ante el órgano garante quien resolverá en definitiva. 

33. En esa virtud, el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los 

documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o 

administrada en el ejercicio de sus atribuciones en el formato existente y en la 

modalidad elegida por el particular. Contratos que deberán ser entregados en el 

orden cronológico y consecutivo en el que hayan sido generados, ya que el 

particular requiere todos y cada uno de los contratos ordenados por número 

consecutivo lo anterior para que exista certeza de que la información que deba ser 

entregada sea completa respecto de la que haya sido generada. 

34. En segundo término, también es trascendente sefialar que la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO se observa que el SUJETO OBLIGADO pretende hacer un 

cambio de modalidad alegando volumen de la información y para estar en 

posibilidades de atender la solicitud el particular deberá presentarse en las oficinas 

de la Unidad de Enlace de Transparencia y en la Subdirección de normatividad y 

convenios, tal como se muestra en las imágenes que se insertan a continuación: 
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Respuesta emitida por el servidor público habilitado de la Dirección 

General de Administración del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. 

no se encuenlra complelÓ, ahora bien, respeclo a su solicilud de 'copia de lodos los conualos de conipra de 
bienes" hago de su conocimienlo que la cilada información excede las 1000 mil hoias, y la misma liene que ser · 
aprobada para una versión pública por ello una vez que se auiorice la versión publi~. habrá que escanear la 
misma para lener la posibilidad de ser enlregada, por lo anlerior con fundamenlo en el articulo 174 rracción 1, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eslado y Municipios, solicilo al pelicionano 
g~e sewesenle .~U I~ Qíl~nª~ ~tl9Uni2~ ~@~ola~g,e,Jtan~Rª~nci~tubicadas en el Palacio Municipal, para 
que se le genere su recibo y pague por la infonnación que solicila. ya que la misma genera coslos. 

Respuesta emitida por el servidor piíblico habilitado de la Secretaría 

Técnica Del H. Ayuntamiento, 

su solicilud de "copia de lodos los conlralos de compra de bienes" hago de su conocimiento que la cilada 
información excede las20 ho'as por ello, el peliclonario deberá pagar por las copias que solicila, lo anlerior 
con lundameñfo en él ártléúlo'1 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es!ado y 
Municipios., solicilo al pelicionario Quesepresenleen la olicinas de la Unldadde Enlace de Transparencia, 
ubicadas en el Palacio Municipal, para que se le genere su recibo ypague~r íalnforn1aciónqúé sóílctlá: ya 

siguien!e: Por lo que respec!a a los Con!ratos dentro del periodo comprendido den!ro de los últimos 5 aflos, se 
le requiere a!enta y respe!uosamenteJ@ªPernQDteo ltQüQiDa d~Jª ~VbQiW9.~i8P.H~.~2Im~!ividgdy 
Convenios

1 
ubicada en e.1 primer piso del interior del Palacio Municipal, sito en Av. Juárez No. 39, 

Fraccionamiento El Mirnaor.Naucalpan de Juárez. Eao de Méx. C.P.§3050. TeL 53lf8400 e~I, J286. en un 
bo¡ª¡¡Q deJQO ªj~· 00 Qpra~ con el obj~o qUé sel e f ndfqué ei 01onio a pagar por·1aexpediclón de ías copias 
simples de los conlratos requeridos por usted, de conformidad con lo es!ablecido en el numeral 148 fracción I 
del Código Financiero del Es!ado de México y Municipios; y es!ar en posibilidades de dar cumplimien!o a su 
solici!ud por cuan!o hace a la compe!encia de la Secretarla del ayun!amien!o. 
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35. De este modo, en el asunto que se resuelve queda obviado la existencia de la 

información y que el SUJETO OBLIGADO la tiene en posesión, por lo que a 

continuación se analizará el motivo de inconformidad planteado y se determinará 

si la omisión a entregar la información en la modalidad elegida por el particular se 

encuentra justificada en términos legales. 

36. En esa tesitura, el artículo el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra dispone: 

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de 

entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 

información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

37. Por ello se considera que se debe respetar la modalidad elegida por el 

particular con la salvedad señalada en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala: 

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada 

así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información 

solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o 

procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las 

capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir 
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con la solicitud, en los plazos establecidos parn dichos efectos, se podrá poner a 

disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la 

información clasificada. 

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción 

por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en 

su caso, aporte el solicitante. 

38. Del dispositivo en estudio, se deriva la eventualidad de que los sujetos 

obligados pongan a disposición de los solicitantes la documentación solicitada para 

su consulta directa, aun cuando ésta no haya sido la modalidad de entrega elegida 

originalmente. Dicho en otras palabras, se establece la posibilidad de cambiar la 

modalidad de entrega elegida por el particular excepcionalmente cuando el caso 

así lo amerite. Esto es, se puede determinar permitir la consulta directa a la 

información en los casos en que la documentación ya obre en archivos del sujeto 

obligado pero que para su entrega implique de un análisis, estudio o procesamiento 

que sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto 

obligado. En todo caso, la resolución que determine el comentado cambio de 

modalidad debe determinarse de manera fundada y motivada. 

39. De tal manera que para que el cambio de modalidad sea válido en términos 

legales, debe justificarse debidamente que para hacer entrega de la información 

solicitada, debe llevarse a cabo un análisis, estudio o procesamiento de documentos, 

que además, dichas acciones sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y 

humanas del sujeto obligado. 
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40. Esto es, deben establecerse claramente las circunstancias fácticas que la 

información, por su naturaleza, implica para permitir su acceso; debe señalarse el 

formato en que se encuentra la información, los procesos a los que se encuentra 

sujeta la misma, y el por qué debe ser sujeta a análisis o estudio o la forma en que 

ésta debe ser procesada para poder ser accesible al particular y entregarse vía 

electrónica. 

41. Es decir, deben señalarse claramente los impedimentos técnicos 

administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además 

de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo 

humano que se requiere para hacer accesible la información. 

42. Cabe señalar que se solicitó vía correo electrónico a la Dirección de 

Informática, información respecto a la capacidad máxima que soporta el SAIMEX 

para adjuntar archivos electrónicos, y verificar si existe registro de incidencias por 

parte del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para constatar lo anterior se 

muestra la respuesta: 
l!C. ESTElA CER\'A~'TES DÍAZ 

PROYECllSTA DE lA PONEXCJA DEL CO~IIS!O~ADO 
JOSÉ GUADALUPE LUNA HE.RNÁ.'\'DEZ 
PRESENTE 

fn a!,,-nd.'<1 a~,~"'""' ~...:hffiko <m11clo el dfa de hoy, d<1n.ie !'<•!ictl.1 ~ ll'foime ~I niste_1e5i~tl" i151Ills> de.tn.:ideml.J.~ r<'fX>d.-du f'('l FJlle d.l Ayunhrn.'*nlo de 
N!U1:~ra.n sk Juiiu, f"'ª dai c,:,lllntaGJn ror SATh!EX a h ~,tidtud con fo!:,) Ct.-0WllAUCAlPAl1?t2017, misma qR íOOJ¡'Ó e-o el 1Wso d.;, re-h!oo 
OOf03/lNFOEWJll'lRW20H, ~ 1e;pt,to = f"rmllo lnfornw qte a 11 fe.-)u M ~ tl,me 11ro1t1do lhrnadl allP'-', ni l~fo-.'Ó ~ !:!,;.,- n~st,o de !nribndl r,:i1 pa1!t dtl SU:d,:, 
0..'-:1.sado m i.hct6n a la sd1<it11d e!l 1dumffi 

Alu1a 1'!-m fnmmt,:, Jl ¡:~,,:, mb.:l:lwdt .udm,.,iqi.:e Wf'-'!h el SAl\fEXpJl"l .ld,iunt,i ron;-01esr11ti!.\ a lus-oJ:i...,tu<I<> ,fo il'J,:,rn~-#n. al re;p«' \i:>ctmlmt,:, 
<¡i.:1 tlcth& ,t<!rnu. tlff~ d ~fórt~ te,,,~l66i{,:,pau q;;t ~ putdlrta,~;,.mrn u,;hh'lscon un p,5,1apo~ d1 hui.a Xm,n, ount-.,uh'al!f\!1 de h.u $,C,,.'-Oh.ij.u, :u.uilizmsh 

r¡u1 d Ctu<lldlll.J w ten¡¡a r1,X,lunn tn )l dtXH,!;l d< b lrJomuct&.I u.,.•,>n,fo (,xta.,.,o;w~ a int1m.t NÍlnr.(>,mlH l\l;) paibutro,l .!( H.: r¡Ü.\lmA \l.e 
11..\'Dpü, ~~ili dt grl!~J. fornoJ!,:, 'PDF' e.,fl ií,fo diHctllí,mle dtl l~l.ner y uH.1\Ji> huumJenlu d1 Nmpi~!-i-n m:r.-o ".i1p· _ -

Att~ 

Jng J,;,r9a GérJ.z Pffia 
(h"¡,;t(ll' óe lrlormátita 
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43. Además cabe señalar que el máximo de archivos que soporta el Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para adjuntar información es de 

hasta 8000 hojas o peso aproximado de 500 Mb, no obstante también es preciso 

identificar que la información que se requiere consta en contratos de los últimos 

cinco años, por lo que éste Órgano Garante presume que se trata de un volumen 

considerable de información y que dicha información sobrepasa las 8000 hojas que 

soporta el SAIMEX, por lo que se deduce que el SUJETO OBLIGADO emitió una 

respuesta deficiente sin observar o analizar la periodicidad respecto de la cual. se 

requiere la información, por ello bajo el principio de imparcialidad y objetividad 

que rigen al Instituto de conformidad _con el artículo 9 fracciones IV Y VIII de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, se tomará en cuenta que el particular también solicitó dicha 

información en Disco Compacto, en razón a ello la entrega se realizará en versión 

pública y previo pago para la expedición de información y de acuerdo a las tarifas 

legalmente establecidas, salvo que el particular proporcione el medio en el que 

requiera que le sea entregada la información pública, en ese supuesto no habrá 

costo alguno por cubrir y se respetaría el principio de gratuidad a que aludimos en 

párrafos precedentes y se actuaría de conformidad con lo dispuesto en el Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

III. Del derecho de petición y el Derecho de Acceso a la Información pública .. 
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44. Finalmente en relación a las peticiones identificadas con los incisos c, d y_ e 

en donde se requiere "que los contratos se encuentren actualizados en el portal de Información 

Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX)" y" que licitaciones, adjudicaciones directas e invitaciones 

restringidas se encuentren actualizadas en el mismo portal y en disco compacto por fecha y número 

consecutivo" y conocer "¿Por qué se ocultó la licitación MNJ-DGA-LPN-001-2017?", no 

constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no son 

atendibles mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de 

manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones 

que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar 

que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición. 

45. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto 

Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues 

ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los 

cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía 

derecho de petición. 

46. Así, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de 

petición y por derecho de accEcso a la información pública. 

47. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio 

Burgoa Orihuela refiere: " .. . es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía 

Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona 

tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito 
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de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petici6n 

administrativa, acci6n o recurso, etc. 2 " (Sic) 

48. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como 

"el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. 3 " (Sic) 

49. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso 

a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, 

conceptualiza el derecho a la información como "un derecho fundamental tanto de 

carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así 

como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por 

cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación 

de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. 4"(Sic) 

50. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a 

documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar 

cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la 

definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: 

"la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en 

poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen 

2 BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Co11stít11cional, Garantías y Amparo. Ed. Potrúa, S.A., México. 1992. p. 
115. 
3 CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 
2004. p. 31 

4 ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Co111u11icació11 Piíl11ica. Ed. Universidad de Occidente. 
México. 2004, p. 72. 
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funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad 

democrática." (Sic) 5 

51. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición 

y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero 

de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la 

autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras 

que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el 

acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en 

documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

52. Aunado a todo lo anteriormente expuesto el SUJETO OBLIGADO en su 

respuesta refiere que "se hace de conocimiento del peticionario que la actualización de la 

información tiene una fecha fatal el próximo 4 de Mayo del 2017. Por ello, nos encontramos 

en tiempo y forma para actualizar nuestra pagina de transparencia", y además para 

justificar su actuación respecto de la actualización en su portal en la parte relativa 

a las manifestaciones anexa el acuerdo CONAIP/SNT/ACUERD0/26/10/2016-04, 

ante ello cabe precisar que, en efecto mediante el acuerdo indicado se aprueba la 

modificación del plazo para que los sujetos obligados de los ámbitos federal, estatal 

y municipal incorporen a sus portales de internet y a la plataforma nacional de 

transparencia, así como la aprobación de la definición de la fecha a partir de la cual 

podrá presentarse la denuncia por la falta de publicación- de las obligaciones de 

s VILLANUEVA VILLANUEV A Ernesto. Derecho de 1a Información, Ed. Porrúa. S.A.,. México. 2006. p. 270. 
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transparencia, por lo que el SUJETO OBLIGADO aún se encuentra dentro del 

término legal otorgado para tal efecto, esto es hasta el día cuatro (04) de mayo del 

presente año. 

53. Por último y no menos importante es necesario hacer del conocimiento e las 

partes que respecto a lo señalado en el acto impugnado que cosiste en " .. . cinismo 

de corrupción y opacidad que 'pareciera que 110 les preocupa nada pero en fin es su 

problema subestimar ... " este órgano garante se encuentra imposibilitado para 

conocer o abordar de dichas manifestaciones subjetivas, toda vez que no cuenta con 

atribuciones para calificar dichas conductas que han sido referidas en el medio de 

impugnación, sin embargo, por cuanto hace a la Litis del presente asunto, como ya 

se ha analizado serán atendidas todas aquellas que resulten procedentes. 

V. De la versión pública. 

54. Debe destacarse que debido a la naturaleza de los documentos requeridos; y 

toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la 

protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por lo 

tanto la información solicitada se deberá entregar en versión pública. 

55. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece 

la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales 

corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS 
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OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de 

acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale. 

56. En otras palabras, resulta procedente la clasificación de la información 

cuando el soporte documental contiene datos personales, de conformidad a lo 

señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XL V; 91 y 137 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra sefiala: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

( ... ) 

IX. Datos personales: La i11formación concerniente a 1111,a persona, identificada 

o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales 

del Estado de México¡ 

( .. .) 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad . . 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 

no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

( ... ) 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime·o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

(. . .) 
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Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

( .. .) 

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información 

pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender 

una solicitud de información, deberán e/nborar una versión p!Íblica en la que se testen 

las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y 

fundando y motivando su clasificación. 

(. .. ) 

57. Es así que para la clasificación de la información se requiere cumplir con las 

formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los 

establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas. 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva_identificada o identificable; 

Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados c1tando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

Página 44 de 59 



hé,0.1> "< T,~-,~.a,-eé><t>. ~"'~' o l> f.---'oc--><'ó> ,-.:~,~ y 
r,o,,«~s, <lo ~,·~ F""~--''" «H_,•-,.» ~· l't,ieo y!,' .-,·o:;,-,, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00403/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez 

José Guadalupe Luna Hernández 

La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto 

por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley 

como información pública. 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente 

necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen 

a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las 

razones que justifican el periodo de reserva establecido. 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de s11 Comité de 

Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco afíos 

adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que s11bsiste11 las ca11sas 

q11e diaon orige1i a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de dmio. 

C11ando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya p11blicació11 

pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter 

estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a j11icio de un sujeto 

obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el 

Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al 

Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y seHalando el 

plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo. 
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Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra 

en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

Quinc11agésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, 

previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada 

por su Comité de Transparencia. 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no 

podrá omitirse de las versiones públicas la sig11iente: 

La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley 

General y las demás disposiciones legales aplicables; 

El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando 

sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeíio del servicio 

público, y 

La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los 

sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores 

públicos, de manera que se pueda valorar el desempeíio de los mismos. 

Lo anterior, siempre y c11ando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en 

las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Q11incuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 

recuperación o visualización de la misma. 
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58. Por lo que ante una solicitud de acceso a la información que resulte con 

información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones 

legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el 

Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la 

entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar. 

59. Es de sefialar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para 

tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los 

artículos 49 fracción VIII, 1226, 1357 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de 

datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. 

60. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompafiarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

6 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información 
en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 
en el presente título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso1 podrán contré!venirla. 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la informaciór,1 de 
confonnidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

7 Articulo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la 
información reservada y confidencial y1 para la elaboración de versiones públicas1 serán de observancia 
obligatoria para los sujetos obligados. 
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documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 

una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, 

ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, 

al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es 

decir, si no se exponen de manera punhial las razones de ello se estaría violentando 

desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

61. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus 

modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información 

emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo 

deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre 

que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los 

artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que 

justifican la restricción al derecho. 

62. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a lá vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 

h·ansparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, 

en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 

protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 
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en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 

particulares y de los servidores públicos. 

63. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la 

información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipulan las 

disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado 

sin el debido acuerdo de clasificación. 

64. Es decir un documento público testado que no se acompafie del respectivo 

acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado. 

IV. De la prueba de dafio: 

65. Como se puede observar en la respuesta emitida por el SUJETO 

OBLIGADO se refiere un procedimiento inconcluso por lo que debió proceder a 

emitir y notificar al recurrente el Acuerdo de Clasificación de Información 

Reservada, en térmi.nos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 128 y 129 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 

Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril 

de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, motivando la referida clasificación al sefialar las razones. motivos o 

circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó 
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a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para 

dichos efectos, debió proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se 

justificaran las razones, motivos y circunstancias que avalaran que la divulgación 

de la información representaba un riesgo real, demostrable e identificable de 

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de 

perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 

difunda, y que la limitación se adecuada al principio de proporcionalidad y 

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

66. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de 

sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las 

razones por las que se deben aplicara! caso concreto. 

67. Entonces, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene 

todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del 

acto y las razones o argumentos de su actuar. 

68. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos¡ como ejemplo, el 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del 

Proceso", refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las autoridades el 

deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate 

y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que 

demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir 

en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de 
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motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los 

cuales llegaron a la conclusión. de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir 

del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio 

de hecho ... ". 

69. Por su parte, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia 

respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes 

términos: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación 

legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por 

lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad 

a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal 

invocada como fundamento. 

70. Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se 

cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se 

expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para 

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

71. Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de 

la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la 

de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad: 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 

GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, 

POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido 

formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la 

fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable 

conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer 

en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que 

determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el 

afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real 

y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una 

motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que 

impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido 

exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo 

estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para 

comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, 

exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un 

argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la 

relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción. 

72. En este criterio, mucho más acabado que el anterior, se establecen dos 

premisas básicas de la fundamentación y motivación: 

1) La fundamentación es la invocación de la norma jurídica y el 

precepto en específico aplicable a los hechos sometidos a la consideración 
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de la autoridad. La correcta adecuación del hecho jurídico al supuesto 

establecido en la ley. 

73. Por ende, no es suficiente la expresión genérica de la norma abstracta 

aplicable, sino además la manifestación de los artículos o numerales idóneos 

que encuadren con el asunto concreto. 

2) La motivación corresponde a aquéllas expresiones y 

argumentaciones, a través de las cuales la autoridad da a conocer en 

forma detallada y completa todas las circunstancias que condujeron a la 

decisión emitida. 

74. Esta motivación debe ser suficiente y contundente; es decir, no puede 

ser escasa que provoque que la persona no tenga claro los motivos del acto, ni 

superflua que se pierda en una marafi.a de citas y lenguaje técnico que 

provoque su incomprensión. 

75. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este 

modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa. 

76. Es decir por lo que hace al presente asunto se aprecia que se actualiza la causa 

de procedencia para clasificar esa información en específico como reservada y por 
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lo tanto se debe emitir una prueba de daño, es decir de conformidad con los artículos 

129, 140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios que a la letra disponen: 

Articulo 129. En la aplicación de la prneba de dm1o, el suieto obligado deberá 

precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 

geueraría una afectación, justificando que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 

del pe1juicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 

de q11e se difunda; y 

III. La limitación se adec11a al principio de proporcionalidad y representa el medio 

menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para 

evitar el perj11icio. 

Articulo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

c11ando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a 

los criterios siguientes: 

l. Comprometa la seguridad pública y cuente con 1111 propósito genuino y un efecto 

demostrable; 

II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones intemacionales; 

III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por 
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otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones 

graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho 

internacional; 

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; V. Aquella 

cuya divulgación obstrnya o pueda causar un serio perjuicio a: 1. Las actividades de 

fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento 

de las Leyes; o 2. La recaudación de las contribuciones. 

VI. Pueda causar daíio u obstmya la prevención o persecución de los delitos, altere el 

proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción 

o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, 

incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas 

y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o 

la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 

parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la 

decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 

VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimimtos 

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 

IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley seíiale 

como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 

X. El da,1o que pueda producirse co11 la publicación de la información sea mayor 

que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté 

directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o 

j1tdiciales q1te no hayan q1tedado firmes¡ Cuando se trate de información sobre 

estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar da,1os al interés del Estado 
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o suponga 1111 riesgo parn su realización, siempre que esté directamente 

relacionado con procesos o procedimientos admi11istrativos o judiciales que 1w 

ltaya11 quedado firmes; y 

XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la 

contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y 

motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el 

presente Título. 

77. En otras palabras en todo acuerdo de clasificación de la información como 

reservada, debe señalarse en el caso concreto el daño presente probable y específico 

que se podría causar si la documentación específicamente requerida se 

proporciona a través del derecho humano fundamental de acceder a la información 

pública. 

78. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de 

inconformidad hechos valer por  en términos del considerando 

CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y se 

ORDENA que entregue en versión pública, en la modalidad de disco compacto los 

documentos en donde conste la siguiente información: 

a) Documentos que integran el expediente MNJ-DGA-LPN-001-20i7. 

De ser el caso que la información señalada en el inciso .anterior se encuentre en 

un procedimiento administrativo que no haya causado estado deberá valorar 

el daño que la entrega de la información le causaría a dichos procedimientos 

y según los artículos 129 y 140 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solo si resulta 

procedente, determine la clasificación de la información como reservada 

debiendo emitir y entregar el acuerdo de clasificación de la información 

respectivo. De no ser así, deberá entregarse la información. 

b) Copia de todos los contratos respecto de la adquisición de bienes 

y obras por número consecutivo de los últimos 5 años. 

Para lo cual deberá de informar al recurrente el costo, lugar, día y hora en que se 

encontrará disponible la información, por un plazo mínimo de sesenta días hábiles 
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e indicando el costo a cubrir salvo que el particular proporcione el medio en el que 

requiera que le sea entregada la información pública. 

Así mismo, en caso de que en dichos documentos se adviertan datos personales se 

deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 

49 fracción VIII y 132 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive 

las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga 

a disposición del recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo 

de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento 

de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así como que 

de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 
VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 
JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DECIMA 
CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECISIETE ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 
CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionada Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz Zulema Martínez Sánchez 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Catalina Camarilla Rosas 
Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Comisionada 

Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve (19) de abril cP~ EiNQte, 
emitida en el recurso de revisión 00403/INFOEM/IP/RR/2017. 
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